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I.  EDITORIAL  

 

Iniciamos el presente año, bisiesto, con nuevos ánimos y deseos de lograr el 
fortalecimiento de nuestra organización. Se han consolidado los grupos de trabajo como 
elemento fundamental para la definición de propuestas o estudio s entre los reguladores 
de la región; continuamos con los acostumbrados eventos y proyectos de capacitación; 
nuestra página en la red se convertido en punto de reunión y consulta, en fin avanzamos 
con pasos firmes hacia el logro de los objetivos de REGULATEL. 
 
El primer evento que tendremos este año será el V Seminario I -ERG REGULATEL que se 
llevará a cabo del 21 al 23 de Abril en Cartagena con  e l objetivo de contribuir al estudio 
y desarrollo de los Servicios Móviles en América Latina, tratando temas clav es como la 
Universalización, Innovación y Futuro en las prácticas regulatorias. Se analizará el 
mercado actual latinoamericano y los motivos por los cuales se han conducido hasta 
encontrarse en la actual situación, por otro lado se proyectarán las nuevas t endencias en 
materia de telecomunicaciones. Esta 5ª edición sea un gran éxito.  
 
Aprovechando la realización del seminario en Cartagena se ha organizado el también el 
Encuentro de Corresponsales y se ha programado conjuntamente con AHCIET un taller 
para el 24 de abril con el fin de evaluar y discutir algunos aspectos específicos de los 
resultados del estudio sobre Convergencia y Armonización Regulatoria concluido a fines 
del año pasado. Esperamos una excelente asistencia de los reguladores. Para la 
organización de estos eventos contamos con las facilidades y apoyo de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional AECI, la Comisión del Mercado de 
Telecomunicaciones y el Centro de Capacitación de España en Cartagena. 
 
Se ha programado para el 3,4 y 5 de julio  en Brasil el seminario sobre Redes de la 
Siguiente Generación y se evaluará a profundidad el Informe final del estudio sobre 
Convergencia y Armonización regulatoria en la región como reunión previa a la undécima 
Cumbre de Operadores y Reguladores. Adicionalmente se ha previsto la Cumbre I -ERG 
REGULATEL para el mes de octubre en el Perú. Eventos que están listados en nuestra 
página. 
 
Con el esfuerzo de todos los integrantes de los 23 organismos reguladores que se han 
vinculado a REGULATEL lograremos cumplir eficientemente los objetivos de nuestra 
organización. 
 
Secretaría General  de REGULATEL 
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II. EXPERIENCIA DEL REGULADOR  

 

 

REPÚBLICA DOMINICANA ɬ INSTITUTO DOMINICANO DE LAS 

TELECOMUNICACIONES - INDOTEL  

 

ENTRÓ EN VIGENCIA EL REGLAMENTO GENERAL DE SERVICIO TEL EFÓNICO  

DE REPÙBLICA DOMINICANA  

 

El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (INDOTEL ), luego de un intenso 

proceso de consulta pública, aprobó, mediante la Resolución de su Consejo Directivo No. 

105-07, el Reglamento General del Servicio Telefónico, el cual entró en vigencia a partir del 

primero de febrero de este año; siendo éste el instrumento que regulará las relaciones entre 

las empresas telefónicas y sus usuarios, garantizando y estableciendo sus obligaciones, 

según lo dispone el artículo 101.1 de la Ley General de Telecomunicaciones No. 153-98 

(LGT). 

 

El esquema de este reglamento tiene su fuente en los principios fundamentales 

establecidos en la propia Ley General de Telecomunicaciones, de los cuales debe partir 

toda normativa. El punto cardina l del que surge esta reglamentación son los reclamos e 

inquietudes formulados por los usuarios ante el INDOTEL , lo que constituye la principal 

fuente de información para determinar las pautas de las reglamentaciones necesarias en 

aras de brindar la debida protección de los derechos de los usuarios.   

 

Este nuevo Reglamento viene a complementar el grupo de normas dictadas por el Consejo 

Directivo del INDOTEL  para dar cumplimiento a uno de los objetivos del órgano 

ÙÌÎÜÓÈËÖÙȯɯɁËÌÍÌÕËÌÙɯàɯÏÈÊÌÙɯÌÍÌÊÛÐÝÖÚɯÓÖÚɯËÌrechos de los usuarios y prestadores de 

ËÐÊÏÖÚɯÚÌÙÝÐÊÐÖÚɂȭ 

 

Entre los principales derechos reconocidos a los usuarios por este reglamento, se destacan: 

¶ Un contrato acorde con lo establecido en el reglamento, resaltándose las cláusulas 

sensitivas al usuario. 

¶ Políticas de aplicación de créditos en caso de interrupciones del servicio por 

averías o suspensión injustificada.  

¶ Implementación de un intercepto antes de la entrada del buzón de voz al marcar a 

una línea celular, y siendo a partir del tono que da inic io a la grabación del 

mensaje, cuando su llamada será facturada. 

¶ Derecho a elección de suspensión temporal del servicio. 

¶ Establece una serie de plazos para regular aspectos del servicio, como la 

suspensión y cancelación del mismo; plazos máximos para la prestadora reflejar los 

consumos en las facturaciones.  
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¶ En caso de cambios en las tarifas, deberá comunicarse al usuario con un mínimo de 

treinta (30) días previo a su entrada en vigor.  

¶ Establece garantías en torno a las ofertas publicadas por las prestadoras.   

 

Este nuevo Reglamento viene a complementar el grupo de normas dictadas por el Consejo 

Directivo del INDOTEL  para dar cumplimiento a uno de los objetivos del órgano 

ÙÌÎÜÓÈËÖÙȯɯɁËÌÍÌÕËÌÙɯàɯÏÈÊÌÙɯÌÍÌÊÛÐÝÖÚɯÓÖÚɯËÌÙÌÊÏÖÚɯËÌɯÓÖÚɯÜÚÜÈÙÐÖÚɯàɯ×ÙÌÚÛÈËÖÙÌÚɯËÌɯ

ËÐÊÏÖÚɯÚÌÙÝÐÊÐÖÚɂȭ 

 

Con el Reglamento General del Servicio Telefónico se complementa el mecanismo de 

solución de controversias entre usuarios y prestadoras, puesto en práctica por el órgano 

regulador, reforzando  el derecho del usuario a presentar reclamos, quejas y recursos ante 

su prestadora de servicios y ante el INDOTEL .  

 

 

URUGUAY ɬ UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES - 

URSEC 

 

PRINCIPALES ACCIONES EN MATERIA REGULATORIA  

 

Dentro de las diversas acciones regulatorias emprendidas por nuestra Unidad, durante el 

año anterior, merecen especial destaque, los siguientes hechos: 

 

1.- Televisión Digital  : Elección de la norma europea de televisión digital. 

 

2.- Larga Distancia Nacional  : En la telefonía fija de larga distancia nacional (LDN), cuya 

unidad de facturación es el minuto, se venía dando una continua reducción de los precios 

desde hace varios años, pero en julio de 2007 el sistema de tarificación se modifica y las 

llamadas de larga distancia nacional comienzan a cobrarse como llamadas locales, usando 

como unidad de facturación el cómputo urbano. Esto ha tenido un impacto realmente 

importante a nivel de costos para los usuarios. 

 

3.- En materia de Convergencia :  Se inició en septiembre de 2007 la ejecución del  proyecto 

de revisión de los Reglamentos de Interconexión, de Licencias y de Administración y 

Control del Espectro Radioeléctrico vigentes en Uruguay, a un contexto de convergencia 

de servicios.  

 

El proyecto mencionado anteriormente incluye el asesoramiento y apoyo en la 

implementación d el Sistema Multiprestador de Larga Distancia Internacional de Selección 

por Marcación; la revisión y adecuación del Reglamento de Interconexión vigente para 

identificar y proponer los ajustes requeridos a efectos de adaptarlo a un entorno de 

convergencia; la revisión y evaluación del Reglamento de Licencias de 
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Telecomunicaciones vigente; y la revisión y evaluación del Reglamento de Administración 

y Control del espectro radioeléctrico vigente.  

De las actividades realizadas a la fecha, se obtuvieron como productos un proyecto de 

nuevo Reglamento de Interconexión, y una consulta genérica sobre Convergencia. Ambos 

documentos se sometieron a consulta pública.  

 

4.- Control de Cobertura celular : Durante el año 2007 se culminó el proceso de 

adquisición por Licita ción Pública Internacional 001/007 de un sistema de medición de 

cobertura y performance de telefonía celular, que permite realizar mediciones de cobertura 

a los tres operadores del segmento en forma simultánea. En el 2008 se proyecta adquirir 

sistemas complementarios para poder medir las coberturas de las nuevas tecnologías de 

celular como UMTS. 

 

5.- Defensa de la competencia : El marco legal de la Defensa de la Competencia se 

modifica mediante la aprobación de la Ley Nº 18.159 del 20 de julio de 2007. Esta ley le 

asigna a URSEC cometidos en el área de defensa de la competencia y de protección de los 

derechos de los consumidores. 

Se trabaja en un proyecto para la adecuación de las Guías Metodológicas sobre Defensa de 

la Competencia en Telecomunicaciones, incluyendo la definición de la normativa 

adecuada que deberán adoptar dichas Guías para su implementación, vigencia y 

aplicación.  

 

6.- Puesta en órbita de un Satélite en orbita -espectro uruguaya : En el ejercicio 2007 la 

URSEC gestionó, ante los organismos internacionales del área, la solicitud de prórroga del 

plazo para la puesta en órbita del Satélite Venesat 1 en la órbita-espectro de la ROU 78o.O. 

La delegación de URSEC logró en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones, 

celebrada en Ginebra, la prórroga hasta Noviembre del 2008, para la puesta en órbita de 

dicho satélite. Esto permitirá la posibilidad de lanzarlo, dentro del acuerdo celebrado con 

el Gobierno de Venezuela con importantes beneficios para nuestro país. 

Mediante este acuerdo nuestro país obtiene un ancho de banda importante, para uso de 

organismos públicos y educación, además de destacada capacitación técnica para sus 

profesionales. 

 

7.- Sistema de Contabilidad Regulatoria:  con el objetivo de disponer de mejores 

herramientas para cumplir c on los cometidos de regulación y control de las actividades de 

telecomunicaciones, y especialmente en el área de defensa de la competencia, ursec 

decidió  implementar un sistema de contabilidad regulatoria para el mercado de las 

telecomunicaciones. a ese fin en 2007 se inició un proyecto que consiste en la elaboración 

ËÌɯÜÕɯɁɯÔÈÕÜÈÓɯÌß×ÓÐÊÈÛÐÝÖɯËÌɯÓÈɯÔÌÛÖËÖÓÖÎąÈɯÈɯɯÜÛÐÓÐáÈÙɯ×ÈÙÈɯÓÈɯÚÌ×ÈÙÈÊÐĞÕɯÊÖÕÛÈÉÓÌɯ×ÖÙɯ

ÚÌÙÝÐÊÐÖɯ×ÖÙɯÓÖÚɯÖ×ÌÙÈËÖÙÌÚɯÙÌÎÜÓÈËÖÚɂȭɯ 

 

8.- Radiodifusión Comunitaria: Finalmente en esta temática que tiene especial 

sensibilidad para la sociedad, se destaca la sanción de la normativa que regula los 
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requisitos que se deben cumplir los interesados en obtener un permiso para prestar el 

servicio de radiodifusión comunitaria. Se trata de la Ley Nº 18232 de fecha 22/12/07, cuyo 

texto se puede obtener de nuestra página web : www.ursec.gub.uy  
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I I I . NOTICIAS DE LA REGIÓN  

 

ARGENTINA  

 

APERTURA AL PUBLICO DE LA NUEVA SEDE DEL  C.I.T. 

  

La nueva sede del Centro de Información Técnica, ubicada en la calle México 571, abrirá 

oficialmente sus puertas al público el próximo jueves 14 de febrero de 2008, en el horario 

de 13 a 17 hrs. 

La remodelación del edificio de la calle México, realizada íntegramente por personal del 

Organismo, ha posibilit ado que el C.I.T. contase con un espacio adecuado para sus 

colecciones y para la atención al público, generando un Centro de Información de mayor 

relevancia, con características acordes a las necesidades actuales. 

 

El Centro registra toda la legislación pública del sector, posee colecciones de 

documentación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT) y otros 

organismos internacionales, libros especializados en ingeniería aplicada a las 

telecomunicaciones y servicios postales, y es el responsable de archivar y publicar en el 

sitio web institucional los convenios firmados entre las empresas licenciatarias.  

 

Fuente: www.cnc.gov.ar    - 12/02/2008 

 

 

BRASIL  

 

TELEFONIA CELULAR CRESCE 1,5% EM JANEIRO  

Em janeiro de 2008, houve 1.877.474 novas habilitações na telefonia celular, número 

135,12% maior do que as 798.520 adesões registradas em janeiro de 2007. Com isso, o Brasil 

aproxima-se de 123 milhões de assinantes no Serviço Móvel Pessoal (SMP). Os 122.857.577 

celulares registrados no País representam um crescimento de 1,55% em janeiro. Do total de 

acessos, 99.217.125 (80,76%) são pré-pagos e 23.640.452 (19,24%), pós-pagos. 

Nos últimos 12 meses, o Brasil ganhou 22.140.436 novos assinantes, o que representa um 

crescimento de 21,98%. A consolidação dos números mensais da telefonia móvel está 

disponível no portal da Agência Nacional de Telecomunicações (www.anatel.gov.br ), na 

visão Sala de Imprensa, canal "Anatel em dados", item "Telefonia móvel". 

Teledensidade - A tendência de crescimento da teledensidade do serviço móvel no País se 

mantém. Com um crescimento de 1,44%, o Brasil alcançou o índice de 64,50. Comparado 

com janeiro de 2007, quando o índice era de 53,61, o crescimento foi de 20,31% em 12 

http://www.cnc.gov.ar/
http://www.anatel.gov.br/
http://www.anatel.gov.br/Portal/exibirPortal.do?acao=linkInt&src=http://www.anatel.gov.br/Portal/exibirPortalPaginaEspecial.do?acao=%26codItemCanal=1087%26codigoVisao=5%26nomeVisao=Informa��es%20T�cnicas%26nomeCanal=Telefonia%20M�vel%26nomeItemCanal=Dados%20do%20SMP%26nomeCanal=Anatel%20em%20dados%26codigoVisao=7%26site=1%26codigoVisao=5
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meses. A teledensidade é o indicador utilizado internacionalmente para demonstrar o 

número de telefones em serviço em cada grupo de 100 habitantes. 

O Distrito Federal continua liderando a teledensidade móvel brasileira, com um índice de 

119,15 - ou seja, 1,19 telefone para cada habitante. Comparado com o mês anterior, o índice 

apresentou um crescimento de 1,23% (era 117,7). O Rio de Janeiro, segundo colocado no 

ranking, cresceu 1,03% (subiu de 79,72 para 80,54). Em terceiro no indicador, o Mato 

Grosso do Sul tem índice de 78,69 e apresentou crescimento de 1,55%. 

Maranhão (índice de 27,97) e Bahia (índice de 49,83) lideraram o crescimento da 

teledensidade em janeiro com taxas de 2,83% e 2,75% respectivamente. Em terceiro, 

Sergipe (índice de 60,97) apresentou crescimento de 2,59%. Em 12 meses, Roraima (índice 

de 48,82), Sergipe e Maranhão ficaram no topo do ranking com taxas de crescimento de 

36,55%, 33,15% e 31,52%, respectivamente. 

O bom desempenho desses estados reflete no crescimento da densidade da região 

Nordeste. Em 12 meses, a teledensidade cresceu 26,66%, alcançando o índice de 50,35 (era 

de 39,75 em janeiro de 2007). O Norte permanece com a menor densidade entre as regiões 

brasileiras, agora com índice de 47,48 (era de 37,95 em janeiro de 2007) e crescimento de 

25,12% no período. 

A Região Sudeste mantém a segunda posição no indicador (índice de 71,88 e crescimento 

de 20,30), e a Região Sul, a terceira (índice de 71,15 e crescimento de 14,33% no período). O 

Centro-Oeste, que lidera o ranking do indicador por regiões com densidade de 80,84, 

acumulou crescimento de 14,50% no período. 

Mercado - A prestadora Vivo permane ce na liderança do mercado brasileiro de telefonia 

móvel, com 27,44% de participação - era 27,68% em dezembro de 2007. A TIM, com 26,10% 

de participação (era 25,85%) mantém a segunda colocação. A Claro, com 24,84 % (era 

24,99%), continua no terceiro lugar. 

A Oi, na quarta colocação, registrou 13,32% (era 13,21%) de participação de mercado. A 

Telemig Celular/Amazônia Celular, em quinto, apresentou redução de 4,40% para 4,34%, 

enquanto a 14BrasilTelecom GSM aumentou a participação de 3,52% para 3,60%. A CTBC 

Telecom Celular (0,30%) e a Sercomtel Celular (0,06%) mantiveram a participação 

registrada no mês anterior. 

A tecnologia GSM continua em expansão e na liderança do mercado, com 97.903.131 

acessos, ou 79,69% do total. A tecnologia CDMA tem 20.116.634 acessos (16,37%), e a 

TDMA, 4.822.569 (3,93%). A tecnologia analógica AMPS possui apenas 15.243 acessos 

(0,01% do total). 

Fuente: www.anatel.gov.br   - 22/02/2008 

 

http://www.anatel.gov.br/
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PORTABILIDADE COMEÇA A FUNCIONAR EM AGOSTO  

 

Todo o Brasil estará coberto pela portabilidade nas telefonias móvel e fixa a partir de 1º de 

março de 2009. A ativação da portabilidade será iniciada em agosto deste ano e durará sete 

meses. A portabilidade possibilitará aos usuários do Serviço Telefônico Fixo Comutado 

(STFC) e do Serviço Móvel Pessoal (SMP) a mudança de prestadora e a manutenção do 

número do telefone fixo ou do telefone celular.  

O Regulamento Geral de Portabilidade foi aprovado pela Agência Nacional de 

Telecomunicações (Anatel) em março de 2007. O documento foi levado a consulta pública 

em setembro de 2006. Durante os 63 dias da consulta, a Agência coletou quase mil 

contribuições da sociedade, sendo 180 de usuários, e realizou audiências públicas em 

Brasília, Rio de Janeiro, Fortaleza e São Paulo. 

A portabilidade do código de acesso, além de ser um direito do usuário, é um estímulo à 

competição, à redução nos preços e à melhoria na qualidade do atendimento.  Na telefonia 

fixa, a portabilidade será possível dentro da Área Local (município ou conjunto de  

localidades com continuidade urbana), o que também permitirá a manutenção do número 

se o usuário mudar apenas de endereço. No caso do celular, manter o número será 

possível dentro da Área de Registro (mesmo Código Nacional - CN). A regra vale 

independentemente de quantas vezes o usuário solicitar a mudança. 

A Agência estabeleceu um cronograma que prevê a ativação da portabilidade de forma 

gradativa, a fim de preservar o funcionamento das redes e das centrais de atendimento 

das prestadoras, minimizando, assim, riscos no atendimento das demandas.  

Em agosto deste ano, começa a oferta desse benefício aos usuários dos Códigos Nacionais 

(os chamados "DDDs"): 14 e 17, em São Paulo; 27, no Espírito Santo; 37, em Minas Gerais; 

43, no Paraná; 62, em Goiás; 67, no Mato Grosso do Sul; e 86, no Piauí. A portabilidade 

será implantada gradativamente nos outros CNs entre novembro de 2008 e 1º de março de 

2009. 

 Fuente: www.anatel.gov.br  - 15/02/2008 

 

 

CHILE  

 

POR PRIMERA VEZ AYSEN SE CONECTA A CHILE Y EL MUNDO MEDIANTE 

FIBRA OPTICA  

 

Considerada una de las iniciativas de infraestructura de telecomunicaciones más 

importante de los últimos años, esta obra de ingeniería permitirá que localidades aisladas 

de Coyhaique, Chiloé y Palena accedan a telefonía, Internet, IP TV, transmisión de datos y 

http://www.anatel.gov.br/
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aplicaciones tecnológicas de última generación, como ya existen en las principales 

ciudades de Chile. 

  

El proyecto ejecutado por Telefónica del Sur, con subsidio estatal, consideró una inversión 

de US$ 12 millones y desplegó una red de 830 Kms de longitud, que incluye tramos 

submarinos de Fibra Óptica, pioneros en Sudamérica. 

 

Con un acto encabezado por el Subsecretario de Telecomunicaciones, Pablo Bello, la 

intendenta de Aysén, Silvia Moreno y el Gerente General de Telefónica del Sur, Jorge 

Atton, se inauguró oficialmente la red de Fibra Óptica que dotará con tecnología de punta 

a Chiloé, la Provincia de Palena y la región de Aysén, localidades históricamente aisladas 

y carentes de comunicación digital.  

Resultado de una alianza público privada, la ejecución de esta iniciativa interconectará por 

primera vez a Aysén a la red de fibra óptica nacional, siendo esta la única región de Chile 

que no contaba hasta ahora con ninguna red avanzada de fibra óptica. 

Gracias a este avance la comunidad austral podrá acceder a telefonía, Internet, IP TV, 

transmisión de datos y aplicaciones tecnológicas de última generación, como ya existen en 

las principales ciudades de Chile, dando un paso concreto para cerrar la brecha digital.  

"Estamos aquí para dar respuesta a una necesidad social. Estamos aquí para saldar una 

deuda histórica de equidad y justicia social. En Aysén existen carencias históricas de 

comunicación y la buena noticia es que esa realidad está empezando a cambiar con esta 

gran obra que se concreta hoy", destacó el Subsecretario Pablo Bello. 

Pablo Bello recalcó que estos proyectos son posibles gracias al compromiso histórico 

asumido por el actual gobierno en materia de conectividad. "El presupuesto 2008 se hizo 

pensando en los más pobres de Chile, en los que tienen más necesidades, en los que no se 

han podido subir aún al carro de la modernidad y el desarrollo".  

Según el titular de la Subtel, "algo que para los grandes centros urbanos es cotidiano como 

tener Internet, sigue siendo un lujo en zonas apartadas y rurales, donde muchas veces ni 

siquiera existe oferta de conectividad, por eso tiene sentido lo que hacemos hoy. Integrar 

por fin a esta región al resto de Chile y el mundo". 

El proyecto -de gran complejidad técnica y pionero en el país- consideró: 

-Construcción de una red de Fibra Óptica con una longitud de 830 Kms. 

-Red de transporte SDH de nueva generación con capacidad de 10.000Mbps. 

-Primeros cruces de Fibra Óptica Submarinos en Chile (tres cruces que en total tienen una 

longitud de más de 130Kmts). 
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Con una inversión total de US$ 12 millones, el proyecto contó con un subsidio del Estado 

de US$ 2,5 millones, aportados por el Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones, en 

concurso público a la filial  iPAS de Telefónica del Sur. 

Este proyecto se convierte en uno de los hitos de conectividad más importantes de este 

gobierno, el cual recientemente anunció que destinará un presupuesto histórico de 40 mil 

millones de pesos para subsidiar el acceso de los chilenos más pobres a servicios de 

telecomunicaciones, especialmente en zonas aisladas y rurales. 

Para Pablo Bello esta Fibra Óptica será un aporte fundamental para el desarrollo 

productivo de las localidades que están en la ruta del proyecto. "El turismo, por ejemplo, 

es trabajo y una gran posibilidad de desarrollo, pero para potenciarlo y proyectarlo es 

indispensable contar con  servicios de telecomunicaciones de calidad. Esta inversión es un 

paso concreto en ese rumbo, tomando en cuenta que la conectividad digital es igualdad de 

oportunidades".  

El Subsecretario recalcó que el Gobierno continuará subsidiando el despliegue de nuevas 

redes en zonas rurales. La meta es llegar al 2010 con el 95% de las zonas rurales de Chile 

con acceso a conectividad, un salto histórico si se considera que el Censo 2002 registró que 

solo el 1% de los hogares rurales tenía acceso a servicios de telecomunicaciones. 

Jorge Atton Palma, gerente general de Telefónica del Sur, manifestó su satisfacción al ser 

parte de este proyecto el cual favorece la descentralización del país, una de las tareas 

prioritarias de la empresa. "De ahora en adelante, las ciudades más aisladas del sur de 

nuestro país quedarán integradas al resto del territorio nacional, gozando de los mismos 

privilegios de c onectividad que todos los chilenos tenemos, acorde a los tiempos actuales y 

a los avances del siglo XXI en esta materia". 

Señaló también que Telefónica del Sur, en sus 114 años de vida, ha contribuido 

enormemente al  desarrollo de las ciudades del sur de Chile y, a través de este proyecto, 

proporcionaremos mayor desarrollo, cultura y entretención a todos los habitantes que se 

verán favorecidos con la Fibra Óptica, aportando a su bienestar y calidad de vida. 

La inauguración contó también con la presencia de las principales autoridades regionales, 

vecinos de la localidad rural de Mañihuales y la exhibición de un video que mostró los 

principales hitos del proyecto.  

Fuente: www.subtel.cl  - 15/01/2008 

 

 

GOBIERNO ADJUDICA SUB SIDIOS PARA CONECTAR INTERNET Y TELEFONÍA 

EN CHILOÉ, TORRES DEL PAINE Y 80 BARRIOS POPULARES  

 

Entregar conectividad digital a localidades aisladas y zonas urbanas de escasos recursos, 

es el objetivo de esta inversión superior a los 3.700 millones de pesos. Presidenta Michelle 

http://www.subtel.cl/
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Bachelet destacó este avance como parte de la nueva Estrategia Digital del país 2007-2012. 

Barrios, Pymes, escuelas, postas y jardines infantiles son prioridad en los proyectos que 

estarán operativos durante el 2008. 

 

Con un paso clave para reducir la brecha digital en Chile se inició el 2008. El Gobierno 

adjudicó 4 concursos públicos de conectividad digital integral, asignando subsidios por 

más de 3.700 millones de pesos para dotar con servicios de Internet y telefonía a zonas 

aisladas y centros urbanos de escasos recursos. 

Esta inversión, que será incrementada con capital privado, permitirá   conectar al 90% de 

las localidades pobladas del archipiélago de Chiloé. Barrios, Pymes, escuelas, postas y 

jardines infantiles son prioridad en és te y los restantes proyectos que estarán operativos 

durante este año. 

Otra iniciativa subsidiada es la creación de infocentros en barrios populares de zonas 

urbanas, donde los vecinos además de obtener una solución comunitaria de acceso a 

Internet, podrán optar a una oferta residencial de conectividad integral a menos del 50% 

de su valor comercial actual, aproximadamente. El 2008 se implementará la primera etapa 

con 80 barrios, llegando a 200 al finalizar el gobierno. 

Otro proyecto inédito y largamente esperado por la comunidad que habita en la provincia 

de Última Esperanza, en el extremo sur de Magallanes, es la construcción de una red de 

Fibra Óptica entre Puerto Natales y Cerro Castillo, generando de esta manera el soporte 

necesario para la aplicación de diferentes servicios de telecomunicaciones en la zona. Un 

dato importante de esta inversión es que se realizará en forma soterrada, para preservar la 

belleza paisajística de los lugares aledaños a las Torres del Paine. 

"Estamos emprendiendo una verdadera revolución en el mundo rural en materia de 

acceso a servicios de telecomunicaciones, que tendrá un enorme impacto en el desarrollo 

productivo del país y en la vida cotidiana de las personas", afirmó el Subsecretario de 

Telecomunicaciones, Pablo Bello. 

Según el titular de la Subtel el objetivo es conectar a los chilenos y chilenas que están fuera 

del mundo global, "en una apuesta por la equidad y la igualdad de oportunidades", indica 

Bello, que además "favorecerá de forma sustancial la competitividad de sectores 

productivos como el turismo, el agro y otras actividades económicas que requieren de 

conectividad avanzada para dar un salto en su desarrollo, generando más empleo, mejor 

educación y calidad de vida". 

Pablo Bello recalcó que estos proyectos son posibles gracias al compromiso histórico 

asumido por el actual gobierno en materia de conectividad. "El presupuesto 2008 se hizo 

pensando en los más pobres de Chile, en los que tienen más necesidades, en los que no se 

han podido subir aún al carro de la modernida d y el desarrollo. Es un presupuesto que 

persigue más equidad y justicia social". 
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"Con estos recursos vamos a empezar a saldar esa deuda que tiene el país con las 

localidades pequeñas y rurales, donde hay chilenas y chilenos que merecen y necesitan 

mejorar su calidad de vida y tener más oportunidades", concluyó Bello. 

 

COLOMBIA  

 

GOBIERNO DESIGNA NUEVO COMISIONADO EN LA CRT  

 El abogado Cristhian Omar Lizcano Ortiz, fue nombrado por el Gobierno Nacional 

como nuevo miembro de la Comisión de Regulación de Telecomunicaciones ɬCRT-, en 

reemplazo de Gabriel Adolfo Jurado Parra. 

El nuevo comisionado se graduó en Derecho Económico de la Universidad Javeriana de 

Bogotá, tiene una maestría en Derecho con Énfasis en Regulación Económica del 

London School of Economics and Political Science de Londres (Reino Unido) y cuenta 

con una especialización en Derecho de la Universidad Externado de Colombia.  Ha sido 

asesor jurídico del Ministerio de Comunicaciones y de la CRT, Secretario General de 

Telebucaramanga y profesor titular de la asignatura de contratos de telecomunicaciones 

ɬ negocios en telecomunicaciones, en la especialización en derecho de 

telecomunicaciones de la Universidad del Rosario. El nombramiento se produjo 

mediante el Decreto 343 del 8 de febrero de 2008, y este jueves asumió ante la presidente 

de la CRT, la Ministra de Comunicaciones, María del Rosario Guerra. 

 

Fuente: www.crt.gov.co   - 21/02/2008 

 

 

ECUADOR  

 

PORTA SOLICITA TIEMPO ADICIONAL A COMISIÓN NEGOCIADORA  

 
La Comisión Negociadora de la SENATEL recibió hoy a la delegación del operador 

CONECEL (PORTA), en una intensa reunión que duró desde las 10:00 hasta las 15:30. 

El Secretario Nacional de Telecomunicaciones, Jaime Guerrero, indicó que después del 

debido análisis, el Operador solicitó a la Comisión un tiempo  adicional  para exponer sus 

resultados y previsiones financieras, así como también el impacto del valor de la concesión 

en su negocio. 

 

De igual manera, durante este tiempo de reunión la Operadora expuso temas e 

inquietudes respecto a cuestiones puntuales, tales como: uso del espectro radioeléctrico, 

tratamiento igualitario, controversias.  

 

http://www.crt.gov.co/


 14 

La reunión, según informó Guerrero, se llevó a cabo con normalidad y continúa el afán de 

llevar a buen término, recordando además que por disposición del  Consejo Nacional de 

Telecomunicaciones ɬCONATEL -, ente máximo de las telecomunicaciones, el reinicio de la 

negociación se dio bajo la condición de ØÜÌɯɁÕÈËÈɯÌÚÛâɯÕÌÎÖÊÐÈËÖɯÏÈÚÛÈɯØÜÌɯÛÖËÖɯÌÚÛõɯ

ÕÌÎÖÊÐÈËÖɂȭ 

 

El Secretario recalcó finalmente que el CONATEL tiene la facultad de imponer sus 

condiciones, y que legalmente le corresponde a este organismo determinar la factibilidad 

para la firma de los respectivos contratos. 

 

Fuente: www.conatel.gov.ec    - 27/02/2008 

 

CONATEL Y MINISTERIO DE ELECTRICIDAD COORDINAN ACCIONES EN EL  

PROGRAMA EURO -SOLAR  

 

El Consejo Nacional de Telecomunicaciones, CONATEL, coordina acciones con el 

Ministerio de Electricidad y Energía Renovable (MEER), en el lanzamiento del Programa 

EURO-SOLAR a realizarse este viernes 22 de febrero en el Convento de San Francisco, con 

la presencia de varias autoridades del Gobierno y de los Ministros de Estado. Este 

proyecto tiene como objetivo el mejorar las condiciones de vida de 91 comunidades rurales 

del Ecuador, mediante la instalación de sistemas de energía renovable que permitan 

atender necesidades básicas de la población. 

 

Este sistema permitirá aprovechar la energía renovable del sol y el viento para dotar de 

electricidad a un telecentro comunitario debidamente equipado para brindar a los usuarios 

los servicios internet y telefonía. 

 

Participan del Programa la Unión Europea, en calidad de responsable; SOCOIN, entidad 

que brindará la asistencia técnica internacional; el Ministerio de Electricidad y  Energía 

Renovable, en calidad de Institución Ejecutora; y el Ministerio de Salud Pública, Ministerio 

de Educación, Consejo Nacional de Electricidad ɬ CONELEC-, y el Consejo Nacional de 

Telecomunicaciones ɬ CONATEL -, como miembros del Comité de Seguimiento del 

Programa. 

 

En los meses anteriores, representantes de EUROSOLAR y funcionarios del CONATEL -

SENATEL, a través de su Fondo de Desarrollo de las Telecomunicaciones ɬFODETEL-, 

visitaron alrededor de 150 localidades a nivel nacional para socializar los beneficios del 

proyecto y realizar un levantamiento de información socio ɬeconómica para que, mediante 

un proceso participativo, se seleccionen las comunidades beneficiarias. 

 

Finalmente, en coordinación con los alcaldes de los Municipios visitados, fueron escogidas 

91 comunidades que cumplen con los requerimientos del proyecto. Las comunidades 

http://www.conatel.gov.ec/
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beneficiarias se encuentran ubicadas en las provincias de Orellana, Sucumbíos, 

Esmeraldas, Morona Santiago, Pastaza, Napo y Guayas. 

 

El Programa contempla la instalación en cada una de las comunidades un sistema híbrido 

de generación eléctrica, el cual estará compuesto de paneles fotovoltaicos con capacidad 

para generar 1000 W (vatios), junto a un aerogenerador de 400 W vatios. 

 

Fuente: www.conatel.gov.ec    - 20/02/2008 

 

 

EL SALVADOR  

 

SIGET FIRMA CONVENIO DE  COOPERACIÓN CON COMURES  

 

La Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET), suscribió un 

convenio de cooperación con COMURES con el objetivo de fomentar la utilización racional 

de los recursos de los diversos sectores de la producción y la defensa del interés de los 

consumidores con programas de mutu a ayuda, mismo que impulse la consecución de 

objetivos de ambas partes. El convenio fue suscrito por el Superintendente Lic. Fernando 

Argüello  

 

Téllez y la Licenciada Zoila Milagro Navas representante de COMURES. Lo anterior se 

llevará a cabo a través de una eficaz y oportuna cooperación logrando objetivos 

competitivos de los sectores de telecomunicaciones y electricidad en El Salvador 

proveyendo a la población el regular y vigilar  los servicios públicos. Ɂ$ÚÛÌɯÊÖÕÝÌÕÐÖɯÕÖÚɯ

permitirá trabajar en colaboración y establecer programas de ayuda mutua que otorgará el 

alcanzar los objetivos de ambas ×ÈÙÛÌÚȭɂ#ÐÑÖɯÌÓɯ2Ü×ÌÙÐÕÛÌÕËÌÕÛÌȭ Ɂ#ÌÚËÌɯÌÓɯÐÕÐÊÐÖɯËÌɯÔÐɯ

gestión en enero de 2007, nos dimos a la tarea de realizar visitas a los diferentes 

municipios de la República para tener encuentros con Alcaldes, Juntas Departamentales de 

Alcaldes, líderes de las comunidades y habitantes de las mismas, en los cuales hemos 

conocido ÕÌÊÌÚÐËÈËÌÚɯ àɯ ÜÙÎÌÕÊÐÈÚɯ ×ÜÕÛÜÈÓÌÚɯ ÌÕɯ ÌÓÌÊÛÙÐÊÐËÈËɯ àɯ ÛÌÓÌÊÖÔÜÕÐÊÈÊÐÖÕÌÚɂȮ 

ÚÌęÈÓĞɂȮɯɁÊÖÕɯÓÖɯÊÜÈÓɯÌÚÛÌɯÊonvenio se convierte en una herramienta eficaz 

×ÈÙÈɯÊÖÕÚÖÓÐËÈÙɯÓÈɯÊÖÖ×ÌÙÈÊÐĞÕɯÊÖÕɯÓÈÚɯÔÜÕÐÊÐ×ÈÓÐËÈËÌÚɂȮɯÈÊÖÛĞȭ El Funcionario agrego que 

el presente convenio desarrolla el marco general para la ejecución de las diferentes 

actividades coordinadas entre la SIGET y COMURES, que facilite el establecimiento y 

fortalecimiento de una relación  de cooperación entre municipalidades y las empresas 

prestadoras de servicios de electricidad y telecomunicaciones en beneficio de los 

consumidores. 

 

Ɂ#ÌɯÓÈÚɯÙÌÜÕÐÖÕÌÚɯÊÖÕɯÓÖÚ Alcaldes y pobladores recibimos insumos para acelerar la 

ÕÖÙÔÈÓÐáÈÊÐĞÕɯ ËÌɯ ÛÌÙÊÌÙÖÚɂȮɯ ÔÈÕÐÍÌÚÛĞɯ ÌÓɯ ÍÜÕÊÐÖÕÈÙÐÖȮɯ Ɂ'ÌÔÖÚ visto la cara de 

preocupación por la seguridad de sus familias y hogares al mostrarnos líneas fuera de 

norma y al expresarnos sus inquietudes ante diferentes problemas que no les son resueltos 

http://www.conatel.gov.ec/
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con prontitud, pero también  hemos visto sonrisas de alegría cuando regresamos a verificar 

el cumplimiento de obras realizadas como producto del trabajo conjunto con  las 

distribuidoras y operadores. Este convenio dará formalismo a esa interacción en beneficio 

ËÌɯÓÈÚɯÊÖÔÜÕÐËÈËÌÚɂȮɯÍÐÕÈÓÐáĞɯÌÓɯ2Ü×ÌÙÐÕÛÌÕËÌÕÛÌȭ 

 

Fuente: www.siget.gov.sv    - 29/02/2008 

 

 

SIGET AYUDA A VERIFICAR BLOQUEO DE  

CELULARES REPORTADOS COMO R OBADOS  

 

El Superintendente de Electricidad y Telecomunicaciones (SIGET), Fernando Argüello 

Téllez, dio a conocer en conferencia de prensa, la interfaz que a partir de este día estará 

disponible en la página web de SIGET, para que los usuarios víctimas de robo de su 

celular que ya lo hayan reportado al operador, verifiquen si ya se encuentra bloqueado. 

Ɂ2Ìɯ ÛÙÈÛÈɯ ËÌɯ ÓÈɯ ÊÙÌÈÊÐĞÕɯ ËÌɯ ÜÕÈɯ È×ÓÐÊÈÊÐĞÕɯ ÌÕɯ ÓąÕÌÈɯ ÊÙÌÈËÈɯ ×ÖÙɯ 2(&$3ɯ ØÜÌ explica 

procedimientos e información relevante para los usuarios de terminales móvile s que 

quieran conocer los pasos que se deben seguir para verificar el bloqueo de un celular 

robado, qué hacer en caso de robo, entre ÖÛÙÖÚɂȮɯÚÌęÈÓĞɯ ÙÎĹÌÓÓÖɯ3õÓÓÌáȭ 

 

La interfaz funciona proporcionando el número IMEI, un número de 15  dígitos, que sirve 

como identificador del celular que se está adquiriendo,  mismo que es necesario saber en 

caso de robo del aparato móvil. El mismo puede conocerse en el momento mismo de la 

compra del celular, digitando  en el aparato adquirido *#06# Ɂ$ÓɯÕĶÔÌÙÖɯØÜÌɯÈ×ÈÙÌáÊÈɯÌÕɯÓa 

×ÈÕÛÈÓÓÈɯËÌÓɯÊÌÓÜÓÈÙɯÌÚɯÌÓɯ(,$(ɂȮɯÌß×ÓÐÊĞɯÌÓ 2Ü×ÌÙÐÕÛÌÕËÌÕÛÌȭɯɁ-ÜÌÚÛÙÈɯÙÌÊÖÔÌÕËÈÊÐĞÕɯÌÚɯ

conocerlo al momento de la comprar y tenerlo a la mano en caso que se necesite como en 

las situaciones de robo, añadió. 

 

Dentro de la información que esta interfaz pr esenta, se encuentran los procedimientos a 

seguir una vez que se ha adquirido un celular, por ejemplo: Guardar los datos que le 

proporciona el vendedor, tales como IME. Código PIN y Código PUK.  Procedimientos 

como las indicaciones a seguir si se es objeto de robo de celular también vienen indicados, 

así como los pasos para hacer efectivo el seguro del aparato móvil (según operador) y 

cómo asegurarse que el celular que ha sido robado, ya fue dado de baja, (bloqueado ) por 

la compañía operadora correspondiente, entre otros . 

 

Ɂ'ÈàɯÜÕɯÊÖÔ×ÙÖÔÐÚÖɯ×ÖÙɯ×ÈÙÛÌɯËÌɯÓÈÚɯÖ×ÌÙÈËÖÙÈÚɯËÌɯÎÈÙÈÕÛÐáÈÙɯÓÈɯÕÖ activación de los 

teléfonos celulares robados, no podemos seguir siendo facilitadores de estos criminales 

que atentan contra la seguridad y la vida de los salvadoreños, debemos hacer la denuncia 

acompañada de los documentos de propiedad que comprueben que el usuario es dueño 

del celular que ÙÌ×ÖÙÛÈɯÊÖÔÖɯÙÖÉÈËÖɂȮɯÈÊÖÛĞɯÌÓɯÍÜÕÊÐÖÕÈÙÐÖȭ 

 

http://www.siget.gov.sv/
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Esta herramienta ayudará a enfatizar la cultura de denuncia que necesitamos adquirir para 

contrarrestar el robo de celulares en nuestro país y en la región en general.-dijo el 

funcionario de SIGET.- 

 

Fuente: www.siget.gov.sv    - 29/01/2008 

 

MÉXICO  

 

EVALUARÁ COFETEL ASPECTOS  PARA IMPLANTACIÓN DE TV MÓVIL  

 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) analizará los planes y proyectos 

que existen para instrumentar el servicio de televisión móvil en México, a fin de conocer la 

regulación y los aspectos técnicos que deberán definirse para su operación en nuestro país, 

en donde algunos operadores ya han iniciado su experimentación.  

 

/ÈÙÈɯÌÓÓÖȮɯÌÓɯĞÙÎÈÕÖɯÙÌÎÜÓÈËÖÙɯÊÌÓÌÉÙÈÙâɯÌÚÛÌɯÔÐõÙÊÖÓÌÚɯƕƚɯÌÓɯÚÌÔÐÕÈÙÐÖɯɁ3ÌÓÌÝÐÚÐĞÕɯÔĞÝÐÓȯɯ

ÚÐÕÌÙÎÐÈɯËÌɯÓÈɯÕÜÌÝÈɯÚÌËÜÊÊÐĞÕɯÔÌËÐâÛÐÊÈɂȮɯÈÓɯØÜÌɯÏÈÕɯÚÐËÖɯÊÖÕÝÖÊÈËÈÚɯÓÈÚɯÌÔ×ÙÌÚÈÚȮ 

organismos, proveedores e interesados en este segmento, a fin de generar un intercambio 

de ideas que facilite la toma de decisiones de los aspectos regulatorios.  

 

En México, el interés por la televisión móvil ya se ha manifestado, sobre todo por parte de 

proveedores de contenido quienes encuentran en este segmento una nueva plataforma de 

distribución de su producción original.  

 

Este seminario servirá para evaluar el estado actual del servicio de la televisión móvil en 

México, sus plataformas tecnológicas y comerciales, y permitirá conocer los planes y 

proyectos específicos que tienen los operadores que actualmente experimentan con este 

servicio o bien, que pueden llevar a cabo para contribuir a su implantación en el corto y 

mediano plazo.  

 

De esta manera podrán analizarse las medidas regulatorias y normativas que mejor 

respondan a la realidad socioeconómica de nuestro país para el desarrollo del servicio de 

televisión móvil y se plantearán los elementos para definir la labor de regulación que la 

COFETEL deberá ejercer en este segmento.  

 

Especialistas, empresarios, organismos, proveedores y todos los interesados podrán 

expresar sus ideas, conceptos y expectativas en el seminario que se celebrará en el Museo 

Tecnológico (MUTEC) de la Comisión Federal de Electricidad.  

 

Durante el seminario habrá mesas de trabajo en las que se abordarán aspectos como la 

tecnología para la televisión móvil; arquitectura de red para la provisión del servicio; 

proveedores de contenidos institucionales e independientes; e investigación y desarrollo.  

http://www.siget.gov.sv/
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Si bien este encuentro representa únicamente un primer acercamiento al tema, se trata de 

una oportunidad para que la COFETEL se allegue de más y mejores elementos para 

normar sus evaluaciones y generar la regulación adecuada para el desarrollo óptimo de la 

televisión móvil.  

La televisión móvil es la transmisión, distribución y acceso a contenidos de audio y video 

asociados a través de una variedad de dispositivos inalámbricos con diferentes tipos de 

conectividad para recibir contenido s por radiodifusión terrestre o satelital mediante redes 

de banda ancha inalámbrica o bien, a través de servicios de telefonía celular satelital.  

 

En algunos países desarrollados este sistema evoluciona de una etapa experimental y de 

comprobación técnica y de mercado hacia la comercialización, donde se conjuga la 

intervención de proveedores de contenidos, radiodifusores y propietarios de redes 

móviles y celulares.  

 

Fuente: www.cft.gob.mx    - 08/01/2008 

 

Portabilidad Numérica  

INICIA PROCESO DE CONTRATACIÓN  

DEL ADMINISTRADOR DE LA BASE DE DATOS  

 

La Comisión Federal de Telecomunicaciones (COFETEL) publicó este lunes en su página 

ËÌɯ(ÕÛÌÙÕÌÛɯÓÈɯɁ(ÕÝÐÛÈÊÐĞÕɯ×ÈÙÈɯ/ÙÌÚÌÕÛÈÊÐĞÕɯËÌɯ.ÍÌÙÛÈÚɂȮɯÈÚąɯÊÖÔÖɯÌÓɯɁ"ÖÕÛÙÈÛÖɯÊÖÕɯÌÓɯ

Admini ÚÛÙÈËÖÙɯËÌɯÓÈɯ!ÈÚÌɯËÌɯ#ÈÛÖÚɯȹ !#ȺɂȮɯÓÖɯØÜÌɯÙÌ×ÙÌÚÌÕÛÈɯÌÓɯ×ÙÐÔÌÙɯ×ÈÚÖɯ×ÈÙÈɯÓÈɯ

selección de la empresa que manejará la base de datos del proceso de portabilidad 

numérica en México.  

 

El documento tiene como propósito establecer el procedimiento para elegir de manera 

clara, transparente y expedita a la empresa que fungirá como administrador de la base de 

datos, de tal manera que se garanticen las mejores condiciones técnicas y comerciales para 

la implantación y el desarrollo de la portabilidad en nuestro país.   

 

El Comité Técnico de Portabilidad asignará el contrato para fungir como Administrador 

de la Base de Datos mediante un proceso competitivo en el cual se evaluará la información 

general de los participantes, su propuesta técnica y su propuesta económica.  

 

Tras evaluar el Comité Técnico estas consideraciones, se podrá conocer la mejor oferta 

tanto técnica como económica, a fin de obtener la mejor calidad y el mejor precio por el 

servicio prestado.  

 

Dentro de las responsabilidades y obligaciones del ABD están, responder al interés 

público, sujetándose en todo momento a lo establecido en la Resolución de Portabilidad, 

las Especificaciones Técnicas y las Especificaciones operativas emitidas por la COFETEL.  

 

http://www.cft.gob.mx/
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La empresa que resulte favorecida para fungir como ABD deberá reconocer que la 

información contenida en la base de datos administrativa será, en todo momento, 

propiedad de la Comisión y por tanto deberá entregarla cuando ésta lo solicite en los 

formatos y medios que para ello se definan.  

Asimismo, tendrá que llevar a cabo la administración del proceso de portabilidad de 

manera eficiente, vigilar la precisión de la información contenida en la base de datos 

administrativa y manejarla de manera confidencial y tendrá que verificar la validez y 

autenticidad de las solicitudes de portabilidad.  

 

De conformidad con el calendario previsto en el procedimiento, será a más tardar el 12 de 

marzo de 2008 cuando se dé a conocer el nombre de la empresa ganadora y 

aproximadamente cuatro meses después, el 5 de julio de 2008, iniciaría la portabilidad 

numérica en México.  

 

Fuente: www.cft.gob.mx    - 29/01/2008 

 

 

PANAMÁ  

 

ASEP ABRE PERIODO PARA LICENCIAS DE LOCUCIÓN  

 

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) informa que a part ir de hoy, 25 de 

febrero de 2008, se inicia el periodo recibimiento de solicitudes para la posterior entrega de 

licencias de locución a todos los interesados. 

 

Como todos los años y según dispone en la Ley 31 de diciembre de 1999, la ASEP establece 

periodos anuales para que todo aquel panameño interesado en obtener una licencia pueda 

hacerlo a tiempo, siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos. 

 

Dentro los requerimientos, el interesado debe proporcionar sus datos generales, al igual 

que el medio donde labora, copia autenticada de la cédula (Registro Civil) y constancia de 

universidad acreditada en la República de Panamá que señale que está capacitado para ser 

locutor (diploma o haber aprobado los cursos). 

 

La ASEP lleva un registro de todas aquellas personas que cuentan con licencia para ejercer 

la actividad de locutor en la República de Panamá. 

 

A continuación las fechas en que la ASEP recibirá las solicitudes  de licencia de locutor: 

 

Del 25 al 29 de febrero de 2008 

Del 25 al 31 de marzo de 2008 

Del 24 al 30 de abril de 2008 

Del 26 al 30 de mayo de 2008 

http://www.cft.gob.mx/
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Del 24 al 30 de junio de 2008 

Del 25 al 31 de julio de 2008 

Del 25 al 29 de agosto de 2008 

Del 24 al 30 de septiembre de 2008 

Del 27 al 31 de octubre de 2008 

Del 21 al 27 de noviembre de 2008 

Del 22 de 30 de diciembre de 2008 

 

Fuente: www.asep.gob.pa   - 26/02/2008 

 

 

MULTAN A MOVISTAR POR INCUMPLIR NORMAS  

 

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos (ASEP) impuso una multa de 13 mil 

dólares a la empresa Telefónica Móviles Panamá, S.A. por incumplimiento de normas en 

materia de telecomunicaciones.  

 

ASEP informó que, luego de una inspección realizada por el personal técnico del 

Departamento de Gestión y Fiscalización del Espectro de esta institución, se detectó que la 

compañía telefónica en mención estaba haciendo uso de 8 frecuencias sin autorización.  

Adicional a ello, 5 de sus frecuencias autorizadas no cumplían con los parámetros técnicos 

exigidos. 

 

La sanción fue impuesta después que la ASEP emitiera la Resolución AN No.1429 del 10 

de enero de 2008 y confirmara la misma en la segunda resolución AN No.1467 del 29 de 

enero del mismo año, en la cual ordena a la empresa cumplir con los parámetros técnicos 

para el uso de frecuencias. 

 

La multa imp uesta por la ASEP es de B/.1,000.00 por cada una de las 13 frecuencias mal 

utilizadas, lo que hace un total de 13 mil dólares.  

 

La Autoridad Nacional de los Servicios Públicos tiene como función desde que fue creada 

sancionar a las empresas que no cumplan con los parámetros técnicos establecidos en el 

Plan Nacional de Atribución de Frecuencias y las leyes sectoriales que establecen el uso de 

las diferentes frecuencias en la República de Panamá. 

 

Fuente: www.asep.gob.pa - 18/02/2008 

 

 

PERÚ 

 

OSIPTEL INAUGURA OFICINA DESCENTRALIZADA EN  

TRUJILLO Y REDUCE TARIFAS PARA LLAMADAS DE  

http://www.asep.gob.pa/
http://www.asep.gob.pa/
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TELÉFONOS PÚBLICOS A CELULARES  

- Las líneas móviles en servicio creció en el departamento de la 

Libertad en 90%. A diciembre del 2007 se estima que en esta región 

existirían 827 mil líneas móviles. 

- El año pasado se atendió 8,572 consultas en la oficina de 

orientación de Trujillo. 

- El OSIPTEL publicó el lunes una resolución que permitirá que por 

S/.0,50 se hable más tiempo por las llamadas que se realicen desde 

un teléfono público de Telefónica del Perú a un teléfono celular de 

cualquier compañía. 

 

El Organismo Supervisor de la Inversión Privada en  Telecomunicaciones ɬ OSIPTEL 

inauguró hoy la nueva oficina descentralizada en Trujillo que está ubicada en la calle 

Diego de Almagro 460. 

 

La Libertad es uno de los departamentos que mayor cantidad de líneas móviles ha 

registrado debido al auge económico y comercial que ha logrado la ciudad de Trujillo  

en los últimos años.  

 

Aunque por el momento no se dispone de cifras estadísticas sobre el mercado de 

telecomunicaciones en Trujillo, sí se conoce que en el término de un año las líneas móviles 

han crecido en La Libertad en 90%. Se estima que a diciembre del 2007 ascendían a 827 mil 

líneas. Actualmente por cada 100 habitantes en la región Libertad existen 51 que tienen un 

celular cuando en el 2006 sólo 28 de cada 100 tenían un teléfono móvil.  

 

La Libertad también ha registrado un importante aumento en líneas de telefonía fija. El  

número de líneas fijas en servicio creció desde fines del 2006 a diciembre del 2007 en 17% 

alcanzando las 154 mil líneas, de tal manera que por cada 100 pobladores en La Libertad 

10 tienen un teléfono fijo. Hace un año sólo 8 personas tenían un teléfono fijo. 

 

Debido al crecimiento del mercado telefónico y al interés que tiene el OSIPTEL tiene para 

que los usuarios de La Libertad estén debidamente informados y exijan sus derechos, es 

que el Regulador de las Telecomunicaciones está inaugurando en Trujillo su cuarta oficina 

descentralizada. 

 

Hasta hoy la oficina del OSIPTEL había ejercido una función de orientación, atendiendo 

8,572 consultas sobre los servicios de telefonía, televisión por cable e Internet. Sin embargo 

con la nueva oficina su labor será mucho más completa pues contará con un equipo de 

especialistas que, además de brindar servicios de orientación al usuario, ejercerá labores 

de supervisión a las empresas con el fin de asegurar que éstas brinden al público un 

servicio de calidad. El jefe de la oficina en Trujillo seguirá siendo Luis Ponce, abogado de 

profesión , quien además estará acompañado por un supervisor y un asistente. 
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La inauguración de la oficina de Trujillo estuvo a cargo del presidente del consejo 

directivo del OSIPTEL, Guillermo Thornberry, quien estuvo acompañado por  el gerente 

de Usuarios, Humberto Sheput. 

 

REDUCCIÓN DE TARIFAS  

El OSIPTEL publicó el lunes 28 la resolución 008-2008-PD/OSIPTEL que permitirá que por 

S/.0,50 se hable más tiempo por las llamadas que se realicen desde un teléfono público de 

Telefónica del Perú a un teléfono celular de cualquier compañía. 

 

A partir del 23 de febrero por S/.0,50 podrá hablarse de un teléfono público a un celular 

local para hablar 43 segundos, lo que en la práctica significa que con esta tarifa podrá 

hablarse 16 segundos más. Actualmente, la tarifa es de S/. 1 para hablar 55 segundos. En 

este caso la tarifa tope se reduce en 36%. 

 

Así también, con S/. 0,50 podrá hacerse llamadas de larga distancia nacional desde un 

teléfono público a un celular y hablar 45 segundos, es decir 26 segundos más de lo que 

concede la tarifa actual que asciende a S/.2 para hablar 65 segundos. Para las llamadas de 

larga distancia nacional la tarifa tope disminuye  en 61%.  

 

La medida comenzará a aplicarse a partir del 23 de febrero debido a que es necesario  dar 

un plazo de 20 días hábiles a partir de la publicación de la resolución para que la empresa 

operadora pueda adecuar los cambios necesarios en los teléfonos públicos de todo el país. 

El OSIPTEL ha reducido la tarifa pensando en la cantidad de peruanos que utilizan 

teléfonos públicos y que en su mayoría representan a hogares con bajos ingresos 

económicos. A setiembre del 2007 se tenía 154,137 teléfonos públicos de Telefónica en todo 

el país, de los cuales 63,965 están ubicados al interior del país. En la región La Libertad 

existen 7,977 teléfonos públicos. 

 

Igualmente en el país ha aumentado en forma significativa la cantidad de líneas móviles. 

A diciembre del 2007 se estiman 15,2 millones de celulares. 

 

Fuente: www.osiptel.gob.pe   - 30/01/2008 

 

 

OSIPTEL REALIZARÁ PRIMERA ACTIVIDAD  

OFICIAL DEL APEC 2008  

- El primer seminario sobre privacidad de datos del APEC se realizará el 19 y 20 

de febrero, y reunirá más de 200 delegados de la región Asia - Pacífico. 

- En el seminario se discutirán las normas internacionales que son necesarias 

para asegurar la privacidad de los datos de los consumidores que realizan 

transacciones electrónicas vía Internet. 

- El Perú podría convertirse en exportador de servicios y atraer inversiones para 

dicho sector. 

http://www.osiptel.gob.pe/
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El Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL) tiene a 

su cargo la organización de la primera actividad oficial del Foro de Cooperación 

Económica  ÚÐÈɯ/ÈÊąÍÐÊÖɯȹ /$"ȺɯËÌÓɯÈęÖɯƖƔƔƜȭɯ$ÓɯÌÝÌÕÛÖɯÛÐÛÜÓÈËÖɯɁ/Ùivacidad de Datos y 

Comercio $ÓÌÊÛÙĞÕÐÊÖȯɯÍÖÙÛÈÓÌÊÐÌÕËÖɯÌÓɯËÌÚÈÙÙÖÓÓÖɯÌÊÖÕĞÔÐÊÖɁȮɯÚÌɯÓÓÌÝÈÙâɯÈɯÊÈÉÖɯÌÓɯƕƝɯàɯƖƔɯ

de febrero y reunirá a más de 200 expertos de los 21 países de la región Asia-Pacífico. 

 

El objetivo del seminario es que los países en vías de desarrollo dispongan de normas que 

permitan tener un comercio electrónico confiable y seguro, que fomente las transacciones 

electrónicas con otros países de la región Asia-Pacífico y el mundo. 

 

De esta manera, se abre la posibilidad de que el Perú exporte servicios de valor agregado y 

que se instalen en nuestro país centros de atención que provean de diversos servicios a 

otros países, utilizando para ello las telecomunicaciones y la Internet. Este sistema, 

conocido como deslocalización de procesos de negocios, es utilizado por las empresas de 

banca, telecomunicaciones y seguros, entre otros, porque permiten tercerizar parte de sus 

operaciones con otras empresas especializadas que brindan servicios a distancia, con lo 

cual reducen sus costos en forma considerable. 

 

Gartner Group, una de las más prestigiosas consultoras de tecnología, los negocios por 

deslocalización de procesos de negocios registraron facturaciones por 111 mil millones de 

dólares en el 2004, y se estima que llegarán a 172 mil millones de dólares en el 2009, por lo 

que constituye una importante oportunidad para atraer inversiones y generar nuevos  

puestos de trabajo. 

 

Para lograr que el Perú pueda ser parte activa de la deslocalización, es necesario que 

cuente con normas que garanticen la privacidad de los datos y hagan confiable el comercio 

electrónico. Ambas condiciones pueden ser una oportunidad para nuestro país si se tiene 

en cuenta que en los últimos años en el Perú ha desarrollado de manera importante el 

mercado de los call centers o centros de atención telefónica que son contratados por 

separado por diversas compañías para atender los requerimientos de sus clientes dentro y 

fuera del país. 

 

Fuente: www.osiptel.gob.pe  - 14/02/2008 

 

 

REPÚBLICA DOMINI CANA  

 

INDOTEL INAUGURARÁ 21 SALAS DIGITALES, DOS SISTEMAS WI FI Y 

TREINTA CONEXIONES DE INTERNET SATELITAL  
   

 

El Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (Indotel), inaugurará en los próximos 

http://www.osiptel.gob.pe/
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días 21 salas del conocimiento, dos redes Wi-Fi y trei nta conexiones de Internet satelitales 

que beneficiarán a cientos de dominicanos que habitan en decenas de comunidades de 

once provincias del país. El anuncio lo hizo aquí el secretario de Estado y presidente del 

Instituto Dominicano de las Telecomunicacio nes (Indotel), doctor José Rafael Vargas, 

quien informó la inauguración este viernes 29 en esta comunidad de Guayajayuco, en la 

frontera con Haití, de un moderno centro de capacitación en informática con conexión de 

Internet satelital.  

 

La inauguración se realizará a partir de las 11:30 de la mañana, en alianza estratégica con 

Visión Mundial, indicó.  

 

Vargas informó que el Indotel inaugura también a partir de este martes 26, unos 21 centros 

de informática en Fantino, Cotuí; Duvergé, Elías Piña, Loma de Cabrera, Dajabón; San 

Pedro de Macorís, Santo Domingo Oeste, Distrito Nacional, Los Minas, Santo Domingo 

Este; Villa Trina y en la ciudad de Moca. 

 

Las inauguraciones que comenzaron en Fantino y Cotuí, se prolongarán hasta el día 7 de 

marzo con la inauguración de dos sistemas Wi Fi que darán servicio de Internet gratuito 

en Villa Trina y en   la ciudad de Moca, además que en esta última actividad se entregarán 

laptops a jóvenes sobresalientes de la provincia Espaillat. 

 

Según explicó el funcionario, el Indotel d esarrolla un activo plan de inauguraciones de 

centros de informática y salas digitales que incluye dos en Fantino y uno en el Instituto 

Tecnológico del Cibao Oriental (ITECO), de Cotuí, uno en Duvergé, el de Guayajayuco, 

Elías Piña y otro en Loma de Cabrera, Dajabón, estos dos últimos con el respaldo de Visión 

Mundial.  

 

Vargas dijo que solo en San Pedro de Macorís serán inauguradas el 4 de marzo seis nuevas 

salas de informática, específicamente en el ingenio Santa Fe, en el Colegio Evangélico 

Jerusalén, en la Escuela Vocacional, en la Fundación Williams y en la fortaleza General 

Pedro Santana, sede de de la Sexta Brigada de Infantería del Ejército Nacional. 

 

Ese mismo día serán inaugurados centros de informática en el Barrio Landia de Los 

Alcarrizos, en el sector de Herrera, en la sede de ACROARTE, en el Distrito Nacional y la 

Sala para Discapacitados en el Colegio Dominicano de Periodistas (CDP), indicó el 

presidente del Indotel.  

 

Dijo que el día 6 se inaugurarán salas del conocimiento en el Centro de Educación Especial 

Ɂ2ÈÕɯ+ÖÙÌÕáÖɯËÌɯ+ÖÚɯ,ÐÕÈÚɯàɯÌÕɯÓÈɯ%ÜÕËÈÊÐĞÕɯ,ÈÕÜÌÓɯ)ÐÔõÕÌáȮɯËÌɯÌÚÛÌɯÚÌÊÛÖÙȰɯÔÐÌÕÛÙÈÚɯ

que el día siete se dejarán inaugurados el sistema de redes Wi Fi de Villa Trina y de la 

ciudad de Moca, así como el Internet satelital en el Politécnico Ave María, una biblioteca 

virtual en el Hogar Escuela La Milagrosa y un CCI en la Escuela Vocacional de Moca. 
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Vargas destacó que además, el Indotel inaugurará las conexiones de Internet satelital en 30 

comunidades de las provincias de Azua, Bahoruco, Barahona, Dajabón, Duarte, El Seybo, 

Elías Piña, Hato Mayor, Independencia, La Altagracia, La Romana, María Trinidad 

Sánchez, Monte Plata, San Cristóbal, San José de Ocoa, San Juan, San Pedro de Macorís, 

Sánchez Ramírez, Santiago, Santiago Rodríguez, Santo Domingo y Valverde. 

 

Entre las localidades de esas provincias que se beneficiarán directamente con Internet 

Satelital se encuentran Las Charcas de Azua, Villa Jaragua, El Granado de Tamayo, 

Enriquillo, Restauración, Las Guáranas, Pedro Sánchez, Guayajayuco de Elías Piña, El 

Valle, Sabana de la Mar, La Descubierta, San Rafael del Yuma, Guaymate, Arroyo al 

Medio, La Gorda, Palenque, Rancho Arriba, Guanito, Consuelo, Cevicos, Pedro García, 

Los Almácigos, Mata de Palma, Los Alcarrizos y Laguna Salada.  

 

Fuente: www.indotel.org.do    - 29/02/2008 

 

 

INDOTEL CONVIERTE A SAN JOSÉ DE OCOA EN UNA CIUDAD WI FI  

SAN JOSE DE OCOA .-La ciudad de San José de Ocoa se convirtió en la segunda 

comunidad del país en estar conectada a la red Wi Fi, que permite a miles de sus 

habitantes, especialmente a jóvenes y estudiantes, acceder de manera gratuita al Internet, a 

bibliotecas virtuales y a miles de libros y documentos. La red fue inaugurada por el 

Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones (Indotel), durante un acto que presidió el 

secretario de Estado y presidente del ente regulador, doctor José Rafael Vargas, el 

gobernador provincial Roberto Mejía y otras personalidades. 

 

Asimismo, el doctor Vargas entregó diez computadoras Lap top y dos celulares a 

estudiantes sobresalientes de esta provincia, cumpliendo con una promesa del Presidente 

Leonel Fernández, quien ha expresado su interés para que se reconozcan y estimulen los 

jóvenes que tienen excelencia académica. 

 

Entre los jóvenes beneficiados con Lap top están Diana Carolina Castillo Medina, quien 

tiene notas promedios de 90 puntos; Glennys Joelle Rojas Chalas, 92 puntos, Daniel Pujols 

González, con 90 puntos; Mary Ángel Soto Lluberes, 91 puntos, Patricia Soto Lluberes, 92 

puntos, Dalia Carolina Peguero Casado tiene 94 puntos, Yairy Carolina Villar Alcántara, 

90 puntos, y Belkis Claribel Feliz Persignal tiene 90 puntos. 

 

En la actividad estuvieron presentes además, el gobernador provincial Roberto Mejía, el 

síndico Rafael Orlando Maceas, la vice sindica Eunice Tuero de Báez, el coordinador del 

centro de informática de Ocoa, Juan Aníbal Medina, el Padre Domingo Soveco, de la 

parroquia San José; el consultor peruano Edwin San Román, y el gerente del Fondo para el 

Desarrollo de las Telecomunicaciones (FDT-Indotel), ingeniero Oscar Melgen 

http://www.indotel.org.do/



